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DERECHOS DE PETICION

Derechos de petición PAPEL

La  Sene Derechos de Petición es una agrupación documental donde se conservan los documentos mediante los cuales s e  presentan solicitudes 
verbales o escritas, ante las autondades o  ante los particulares que prestan se rvao s  públicos o  ejercen (unciones pubácas, para obtener 
respueslas prontas y oportunas de acuerdo con lo descnto en el Articulo 23 de  la Constitución Po lítica Cdombiana.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento del Grupo Interno de Trabato de Archivo Sindical con lo enunciado en la 
R esduaón  1091 del 21 de tumo de 2012, Artia Jo  2. en lo concerniente al numeral 1 . Adoptar, d e sa n d a r  e implementar los programas de control 
Interno que en matena de su competencia se establezcan'.
La  sene tiene vdor legal, ya que la información que contiene los documentos que la  contornan dan cuenta del cumpbrvento de normas supenores 
siguiendo el Articulo 23 de la Consítuaón  Política Cdombiana, la Ley 1755 de 2015 que regula todos los aspectos del derecho de petraon y  se 
sustituye un titulo del Código de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, Titulo II lo s  documentos que 
contiene la  sene podrían constituir elementos matenales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario'.
La  serle no tiene valor contable, ya que la información que contiene lo s  documentos que la componen no re le ía  movimientos económicos yfo 
financieros de la  entidad, tampoco tiene vdor fiscal ya que la in fam ación que contiene lo s  documentos que la  componen no tienen valor alguno 
para dinmir conflictos de carácter.
B  lem po de retención será por d iez (10) arlos, tiempo dispuesto por el Banco Terminológico Archivo General de la  Naaon, a parar de la lecha de 
aerre del tramite respectivo, de los cuales dos (2) altos corresponderán al Archivo de  Gestión y ocho (8) en Archivo Central; e l cierre de dicha 
subsene sera administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y  resuelto el tramite o 
procedimiento que le dio ongen'.
Fin iz a d o  el lem po de retención en el archivo central, se realizará una selección del 10 % de la  producción anual esto en relación con el volumen 
documental ya que supera 49 unidades documentales en el arto, con respecto a la  parte cualitativa de la muestra corresponderá aquetos 
Derechos de Petición que se refieran a la s  acciones concernientes a la toma de deasiones sobre consultas en disposiciones legales en matena 
laboral empleo, segundad social en pensiones y  nesgos laborales que las organizaciones sindicales. Se  digitalizan para el aseguramiento de la 
información y  para postenores consultas. La  infamación restante se eáminara cumpkdo el tiempo de retención siguiendo los criterios descntos en 
el Acuerdo 04 del 30 de abril de 2019, Articulo 22. actividad que realizara el Grupo de  Administración Documental una vez se finalice el tiempo de 
retención de subsene en el Archivo Central.
La  producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de  consulta inferna esta subsene se digitaiiza en 
tormato PD F para ser cargadas en drrve carpetas de trabajo en la  plataforma SEC O PII o  correo electrónico pertenecientes del Grupo Interno de 
Trabaio de Archivo S indical
En relación con la custodia de la documentaaón seleccionada con fines de conservación permanente, eslara a cargo del Grupo de  Administración 
Documental según lo  normado en la  Resolución 5445 d d  16 de noviembre de 2011. articulo 6 numerales 3 y  5 quien desanc la ra  la  funciones de 
■proponer la a c lu iz a a o n  y me)orarruen!o de los procedimientos para la recepaon. conservación, clasificación, andtsis y  distnbuaon de la 
documentaaon del Mimsteno y dirigir su aplicación en las disln tas dependencias, adiaonalmente deberá responder por el maneto y  conservación 
del archivo que le í  asladen las entidades adscritas y  vinculadas al Ministerio, una vez haya elim inado el proceso de Liquidación.

Respuesta Derechos de petición PAPEL

48

48-04

HISTORIAS

HISTORIAS SINDICALES

Constitución de historia sindical 

Constancia de depósito acta de constitución 

Acta de fundación o constitución (copia)

Constancia de depósito estatutos de fundación 

Estatutos de fundación

Constancia de depósito Junta direcitva de fundación 

Acta de elección de la junta directiva (copia) 

Comunicación oficial cambios Juntas Directivas

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

En la  sene Historia Sindical se relejan la documentación que refleja d  proceso de creación modificación, fusión de las retom as estatutanas de  la 
organización sindical, que una unión colectiva de trabajadores reglamenta ante el Ministerio de Trabajo.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia d d  cumplimiento de  las lunaones d d  Grupo Interno de Trabajo de Archivo Sindical con le 
enunciado en la Resolución 1091 d d  21 de tuno de 2012. Articulo 2. Numerales "1. Expedir la s  certificaciones o  autenticaciones rdactonadas con 
la inscripción en d  registro de sindical de las organizaciones sindicales. estatuios, re lo m as  estatulanas. inscripción de corniles ejecutivos juntas 
directivas, subdirecívas comités seccionales convenciones colectivas, pactos colectivos, laudos arbitrales y  contratos sindicales, 2. Mantener 
actualizado d  archivo sindical para lo  cual ejercerá las labores de supervisión e  interventora en los contratos que para la modernización dd 
archivo se ejecuten y  3. Adoptar, desarrollar e implemenlar los programas de control intemo que en materia de su competencia se establezcan'.
La  subsene tiene valer legal de acuerdo con lo estipulado en d  Articulo 39 de la  Constitución P e ll ic a  Cdombiana. 'Lo s  trabajadores y 
empleadores tienen derecho a constituir sindicatos o asociaciones, sin intervención d d  Estado. Su reconocimiento jurídico se producirá con la 
simple inscripción d d  acta de  constitución No gozan d d  derecho de asoaaoón  sindical lo s  miembros de  la  Fuerza Publica'. B  articulo 356 del 
Código Sustantivo del Trabajo Los sindicatos da trabajadores se clasifican asi a). De empresa, si están lom ados por individuos de vanas 
prolesiones, oficios o  espeaaüdades. que prestan sus servicios en una misma empresa, establecim iento o institución, b). De mdustna o  por rama 
de actividad económica, si están tom ados por individuos que prestan sus servicios en  vanas empresas de la misma mdustna o  rama de actividad 
económica). Gremiales, si están formados por individuos de una misma protesion oficio o especialidad, d). De oficios vanos, si están tom ados por 
trabajadores de diversas profesiones, disim iles o inconexas. Estos últimos sólo pueden tom arse  en lo s  lugares donde no haya trabajadores de 
una misma actividad, prolesión u oficio en número mimmo requerido para formar uno gremial y sd o  mientras subsista esta circunstancia. La Ley 
1450 de 2010 'Po r la  cual se expide el Plan Nacional de Desa/ro lo 2010-2014', establece la  necesidad del d e s a n d o  de competencias laborales
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PROCEDIMIENTO

Constancia de depósito Cambio de Junta direcitva 

Copia acta de elección de la junta directiva (Acta) 

Resolución modificación de estatutos

Constancia de depósito Modificación Estatutos

Acta de la reunión donde conste modificació o creación 
de reforma (copia)

Estatutos nuevos o modificados (copia)

Proyecto de convenciones Colectivas 

Constancia de depósito de convención 

Convención Colectiva

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

como instruiremos para potenciar la prooua.viaaa reouur ia pcoteza y a tan  M r  la prosperidad asi mismo io normaoo en la Ley lo so ae ¿ u i¿  
(diciembre 21).' por medio de la cual se aprueba d  'Convenio sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras y  los T ra b a d o re s  Domésticos 
2011 (número 189)', adoptado en G ineb ra confederación Su iza  en la 100’  reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, el 16 de junio de 
2011.' La  Ley 1636 de  2013, articulo 43; 'Po r medio de la cual se crea el mecanismo de protección al cesante en Colombia' establece que para 
facilitar y  fortalecer la inserción laboral, las personas podran obtener certificación de competencia laboral, olrecidos por organismos certificadores 
acreditados, en el marco del Esquema Nacional de Certificación de Competencias Laborales que defina el Mimsteno del Trabato, igualmente con 
estos documentos pueden constituir elementos matenales prnbatnms dentro de pcubloo procesas Je  uaidcier dlsopunano de  acuerdo a lo 
establecido con la  Ley 1952 de 2019: expide el Código General Disciplinario y  deroga la  Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 
de 2011 relacionadas con el Derechos Disciplinaria 
Com o la subsane Historial Sindical contiene información de constitución los sindicatos a nivel social y  económico dentro de la legislación 
empresanal. el tiempo de  retención documental se ampara según lo dispuesto en el articiJo 28 de la Ley 962 de 2005, que estipula que los libros y 
papeles contables deberán ser conservados por un periodo de diez (10) años contados a partir de  la  fecha del ultimo asiento, de  esta manera se 
propone que estos reposen dos (2) años en el Archivo de Gestión y  ocho (8) en el Archivo Central, e l cierre de dicha subsene sera administrativo 
con el su libm o tramite correspondiente a la bpologia documental Acto administrativo del Ministerio dependiendo de que el historial sindical no 
este activo según se contempla en el Acuerdo 02 de  2014. articulo 10.
La serie tiene valor contable ya  que la información que contienen los documentos que la componen no re le ía  movimientos económicos y/o 
financieros de  las organizaciones sindical, y  tiene valor fiscal, ya que la información que condene los documentos tiene valores para dirimir 
conflictos de carácter fisca l
Com o estos documentos reflejan la s  actuaciones de las organizaciones sindicales colombianas en su constitución bajo la norniaívidad nacicnd 
esta serie evidencia lo s  cambios legales solicitados ante el Ministerio de Trabap. sobre su razón social para ejercer plenamente sus derechos 
sociales, económicos y  políticos como organización sindical, ante; el Estado, organizaciones empresarial y  los convenios internacionales de 
asociación existen,tes, por ello esta subserie adquiere valores secundaros en la medida que dan cuenta de  la trayectoria a nivel legal de existencia 
de las diferentes organizaciones sindicales que se asocian y  promueven la protección los derechos sindicales en pro del fortalecimiento laboral 
acordes a la ley nacional e internacional. Por las anteriores razones la información que contienen e s  fuente potencial para futuras investigaciones
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ENTIDAD PRODUCTORA: MINISTERIO DEL TRABAJO HOJA No. DE
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RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL P R O C E D IM IE N T O

CÓDIGO SERIES, Subserles y Tipos Documentales
SOPORTE
FORMATO

Archivo de 
Gestión

Archivo
Central

CT E M D S

Pliego de condiciones y peticiones 

Actas de negociación 

Constancia de depósito de la denuncia 

Denuncia (copia)

Constancia de depósito de acta que modifican o 
adiciona la convención

Actas que modifican o adicionan la convención colectiva

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

en areas de administración publica, area legislativa, la historia y  socio logía, y  demás temáticas afines en relación con las decisiones sobre estudios 
laterales y organizaciones sindicales en el país, su relación con el sector empresanal, estrategias de formación y  fortalecimiento de agremiación 
dentro del modelo económico y  social existente, en d  pais en un periodo de tiempo determinado. Po r ello esta documentación se debe conservan 
y digitdizar en un medio magnético para asegurar la nformación y para postenores consultas, (garantizando la reproducción de esta 
documentación). Una vez conchudo d  tiempo de retención, al ser una sene de  valores secúndanos, se realizara su transferencia secundara al 
Archivo General de la Nación, en sus dos soportes (medios fisicos y  digitales).
La  producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papd). para fines de consulta interna esta subsene se digitaüza en 
(ornato PD F para ser cargadas en dnve, carpetas de trabajo o  correo electrónico pertenecientes del Grupo Interno de Trabajo de Archivo Sindical. 
En relación con la  custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de Administración Documental 
según lo  normado en la  Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y  5 quien desanc la ra  la funciones de "proponer la 
actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción conservación, clasificación, análisis y  distnbudón de la documentación del 
Ministerio y  dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente deberá responder por el manejo y  conservación del archivo que le 
trasladen las entidades adsentas y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.

Acta Extraconvencional PAPEL

Actas que modifican o adicionan el acta 
extraconvecional

PAPEL

Proyectos de Acuerdos Colectivos PAPEL

Constancia de depósito de Acuerdo PAPEL

Acuerdo Colectivo PAPEL

Pliego de condiciones y solicitudes PAPEL

Actas de negociación PAPEL

Constancia de depósito de la denuncia PAPEL

Denuncia (copia) PAPEL

Constancia de depósito de acta que modifican o 
adiciona el acuerdo colectivo

PAPEL

Actas que modifican o adicionan el acuerdo colectivo PAPEL

Proyectos de Laudo Arbitral PAPEL

Constancia de depósito de Laudo Arbitral PAPEL

Laudo Arbitral PAPEL

Antecedentes que dieron origen al laudo PAPEL

Constancia de depósito de la denuncia PAPEL

Denuncia PAPEL

Constancia de depósito de acta que modifican o 
adiciona el laudo

PAPEL

• Actas que modifican o adicionan el laudo PAPEL
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M

PROCEDIMIENTO

Precontratos Sindicales 

Constancia de depósito del contrato 

Contrato Sindical 

Reglamento del contrato (copia)

Modificaciones o adiciones del contrato 

Adendos u otrosí del contrato 

Registro de cancelación Registro Sindical 

Registro de cancelación por orden judicial 

Providencia

Acto administrativo Ministerio 

Registro de cancelación por fusión 

Comunicación oficiales de la organización sindical 

Acta de Asamblea donde so aprueba la fusión 

Acto administrativo del Ministerio

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PATO.

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL
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R E T E N C IÓ N
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P R O C ED IM IEN T O

52
52-18

IN F O R M E S

Informes de Gestión

Comunicación oficial solicitud de informe de gestión PAPEL

Informe de gestión

Comunicación oficial oficio remisorio

PAPEL

PAPEL

Los informes de gestión son documentos de carácter administrativo que re le ían  la gestión y el cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo 
Interno de Trabaio de  Archivo S indical La  subsene transmite desde el nivel opwatrvo-etecuüvo. hasta los más altos niveles de dirección la 
información sobre el desempeño de unidades y  funcionarios, su valor administrativo se enriquece en la medida que son una herramienta de 
rendición de cuentas a nivel interno y  hacia la comunidad externa.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplaniento de las funciones del Grupo Interno de Trabajo de Archivo Sindical con lo 
enunciado en la Resolución 1091 del 21 de junio de 2012, Articulo 2. Numerales: ‘ 3. Mantener actualizado el archivo sindical para lo  cual ejercerá 
las labores de supervisión e interventoria en los contratos que para la modernización del archivo se eiecuten y  2. Adoptar desarralar e 
implementarlos programas de control interno que en matena de su competencia se establezcan-.
La  subsene posee valor legal ya que svven de testimonio o prueba de  ley frente a denuncias de la  gestión rea lzada por el, en cumplimiento de  la 
Ley  610 de 2000 que ejecución evidencia la gestión anual de las actividades desa rm adas por la  dependencia, por e lo  la documentación hace 
parte d d  posible acervo probatorio en caso de investigaciones discip linanas por malos manejos públicos. Esta subsene se reglamenta según lo 
dispuesto Ley 951 de 2005 por la cual se crea el acta de informe de gesaon normado por el Congreso de  la Repubkca y  por la Contraloria General 
de la República en la Resolución Orgánica 5674 de 2005, por la cual se recám enla la metodología para el Acta de Informes de Gestión y  se 
modifica parcialmente la  Resolución Orgánica 5544 de 2003.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidencian registros de  movimientos contables, ni conflictos de ínteres.
Con  respecto a los tiempos de retención se deberá consecrar d iez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el Archivo de Gestión 
y  ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subsene sera administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de  2014. articulo 10 
'una vez finalizadas las actuaciones y  resuelto el 3 anule o  procedimiento que le  dio origen".
Su disposición fin^ será de consecración total de acuerdo con mencionado en la Circular externa 03  de  2015, puesto que lo s  informes de gestión 
evidencian anualmente la asignación, la gestión, control y  cierre de actividades propias del Grupo Interno de Trabajo de Archivo Sindical: tales 
como Llevar el control de la ejecución de las actividades relacionadas con el contrd, gestión y  ejecución de temas de grupos sindicales del país. 
Esta información adquiere valor secundara como fuente potencial de consulta para las nvestigaaones relacionadas con administración pública y 
gestión financiera, admnistración económica de las relaciones laborales de las organizaciones sindicales. Una vez cumplido el tiempo de retención 
en Archivo Cendal estos documentos se conservaran en su soporte ongmal y  deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los 
procedimientos dispuestos para tal fin.
La  producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel). para fines de  consulta interna esta subsene se digitalza en 
formato PD F para ser cargadas en dme, carpetas de trabajo o  correo electrónico pertenecientes del Grupo Interno de Trabajo de Archivo Sindical. 
En relación con la  custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estara a cargo del Grupo de Administración Documental 
según lo  normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011. arttciio 6  numerales 3 y  5 quien desanc la ra  la funciones de 'proponer la 
actutfzaaon  y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y distribución de la documentación del 
Ministerio y  dirigir su apficaocn en la s  distintas dependencias, adicionalmente deberá responder por el manejo y  conservación del archivo que le 
trasladen la s  entidades adsemas y  vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.
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C Ó D I G O SERIES , Sub se r íe s  y Tipos Documentales S O P O R T E
FO R M A TO

R E T E N C IÓ N
Archivo do 

Gestión
Archivo 
Can  Ir al

D I S P O S IC IÓ N  F IN A L
M

P R O C ED IM IEN T O

74 PACTOS COLECTIVOS

Constancia de depósito del pacto

Pacto Colectivo (copia)

Pliego de solicitudes

Actas de negociación

Constancia de depósito de la denuncia

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

La seno Pac lo s  Colectivos describe lo s  documentos que contienen lo s  acuerdos que se celebra de manera escrita entre traba,adores no 
sindcafizados y sus  empleadores, para regular temas relacionados con el contrato de trabado (incentivos, pomas extralegales bonificaciones, etc.) 
el cual debe enviarso al Ministerio del T rabap dentro de los qumce (15) d ías siguientes a su firma, para fines de  su pubicriad . Sin el cumplm ienlo 
de estos requisitos el pacto colectivo no produce ningún efecto.
Tiene valor admmstrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones del Grupo Interno de  Trabajo de Archivo Sm dicd con lo 
enunciado en la Resolución 1091 del 21 de jumo de 2012. Articulo 2, Numerales, '1. Expedir la s  certificaciones o auten ícaoanns rdn rm n iria t non 
la mcmpoiAn en «I regictro do sindical de los urganizaduiies sindícalos, estatutos, reformas estatutarias, inscripción de com ités ejecutivos, juntas 
directivas, subdirectivas, comités seccionales, convenciones colectivas, pactos colectivos, laudos arbitrales y  contratos sindicales; 2. Mantener 
actualizado d  archivo sindical, para lo cual ejercerá las labores de supervisión e interventora en los contratos que para la modernización del 
archivo se ejecuten y  3. Adoptar, desarrollar e implemenlar los programas do control interno que en materia de su competencia se establezcan".
La  subseno tiene valor legal de acuerdo con lo estipulado en; el Articulo 39 de la Constitución Política Colombiana, "Los trabajadores y 
empleadores llenen derecho a constituir sindicatos o asociaciones, sm intervención d d  Estado. Su reconocimiento jurídico so  producirá con la 
simple ¡nscnpción del acta do constitución... No gozan d d  derecho do asociación sindical lo s  miembros de la Fuerza Pública". B  Código 
Sustantivo d d  Trabajo. Articulo 481, "Los pactos entre patronos y  trabajadores no slndicalizados so rigen por la s  disposiciones establecidas para 
las convenciones colectivas, pero solamente son aplicables a quienes los hayan edebrado o adhieran posteriormente a ellos. La Ley 1450 de
2010 "Por la cual se expide d  Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014". establece la necesidad d d  d e sa n d o  de competencias laborales, come 
instrumentos para potenciar la productividad, reducir la pobreza y alcanzar la prosperidad, asi mismo lo normado en la Ley 1595 de 2012 
(diciembre 21),' por medio de la cual se aprueba d  "Convenio sobre d  Trabajo Decente para la s  Trabajadoras y  los Trabajadores Domésticos
2011 (numero 189)" adoptado en Ginebra confederación Suiza, en la 100* reunión de la  Conferencia Internacional d d  Trabajo d  16 de jumo de 
2011." La  Ley 1636 de 2013 articulo 43. "Por medio de la cual se crea d  mecanismo de protección al cesante en Colombia' estadece que para 
(acidar y  fortalecer la  inserción laboral las personas podran obtener certificación de competencia laboral, ofrecidos por organismos certificadores 
acreditados, en d  marco d d  Esquema Nacional de Certificación de Competencias Laborales que defina d  Ministerio d d  Trabajo, igualmente con 
estos documentos pueden constituir dem entes materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinario de  acuerdo a lo 
establecido con la  Ley 1952 de 2019; expide d  Código General D iscip ínano y  deroga la  Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 
de 2011 rdacionadas con d  Derechos Disciplinario.
La ser.e nene valor contable ya que la información que contienen los documentos que la componen no re le ja movimientos económicos y/o 
financieros de la s  organizaciones sindical, y  cene vdor fiscal, ya que la inform.ic.on que contiene lo s  documentos Sene valores para dmmir 
conflictos de carador fisca l
Com o la subserie Pactos Colectivos condene información de constitución los acuerdos a m vd social y economice en d  marco de la legislación 
empresarial, d  tiempo de retención documental se ampara según lo  dispuesto en d  articulo 28 de la Ley 962 de  2005, que estipula que los libros y 
papdes contados deberán ser conservados por un periodo de diez (10) artos contados a partir do la fecha d d  último asiento, de esta manera se 
propone que estos reposen dos (2) artos en d  Archivo de Gestión y  ocho (8) en d  Archivo Central, d  cierre de dicha subserio será administrativo 
con d  su ultimo tramite correspondiente a la tipdogla documental Acto administrativo d d  Ministerio, dependiendo de que el histond sindical no 
esto activo según so contempla en d  Acuerdo 02  de 2014. articulo 10.
Igualmente estos documentos reflejan los acuerdos o  contratos entre trabajadores no smdicalizados y  su empleador bajo la n o rm a lid ad  naciond 
donde so evidencia los cambios legales solicitados ante d  Ministerio de  Trabajo; sobre su razón social para ejercer plenamente cuc doroohos 
rodales, ooonomicoj y  p J . t^ s  curmi tiaba|adores no smdicalizados. ante, d  Estado, organizaciones empresarial y  lo s  convenios ¡ntemaciondes 
de asociación existentes, por d io  esta subsene adquiere vdor es secúndanos en la  medida que dan cuenta de  la trayectona a m vd legd  de 
existencia de las acuerdos y  contratos de trabajadores no smdicaízados que reclaman promueven la protección los derechos laborales, en pro d d  
fortalecimiento labord acordes a la  ley n a co n d  e internacional. Po r las anteriores razones la nformadon que contienen e s  fuente potencid para 
futuras investigaciones en áreas de administración púdica, area legislativa, la historia y  socidogia, y  demas temáticas afines en rdacion con las 
decisiones sobre estudios labordes y trabajadores no smdicalizados en d  país, su rdacion con d  sector empresarid estrategias de formación y 
fortalecimiento de agremiación dentro d d  modelo eccnómico y  soc id  existente, en d  país en un penodo de tiempo determinado. Por d io  esta 
documentación se debe conservan y digitalizar en un medio magnético para asegurar la  ntoemarión y  para posteriores consultas, (garantizando la 
reproducción do esta documentación). Una vez concluido d  tiempo de retención, d  ser una sene de valores secundarios, se red iza rá  su 
transferencia secundada d  Archivo G enerd  de la  Nación, en sus dos soportes (medios físicos y  digitales).
La  producaon documentd de dicha subserie se registra en formato andogo (papd), para fines de consulta intema esta subseno se d ig ild iza en 
formato PD F para ser cargadas en dnve, carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes d d  Grupo Interno de Trabajo de  Archivo Sindical. 
En rdación con la  custodia d é la  documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo d d  Grupo de Administración Documentd, 
según lo normado en la Resolución 5445 d d  16 de noviembre de 2 0 11, articulo 6 numerdes 3 y  5 quien desarrollara la funciones de "proponer la 
actudización y  mejoramiento de los procedimientos para la rocepción. conservación, clasificación, andisis y  distribución de la  documentación dd 
Ministcno y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente deberá responder por d  manejo y  conservación d d  archivo que le 
trasladen las entidades adscritas y vinculadas d  Ministerio, una vez haya culminado d  proceso de Liquidación.
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